
REPUBLICA DE COL0lvIBIA

JUZGAD0 CUARTO CIVIL IVIUNICIPAL  DE  EJECUCIÓN
DE SENTENCIAS DE CALI

Santjago de Cali,  Noviembre  13 de 2019

RAD.   2010-00132 (JUZGADO DE ORIGEN -22)
PROCESO EJECUTIVO
Auto No. Ü`006407
Vista la solicitud que antecede y revisado el presente proceso, se observa que no hay

actuaciones pendientes por el despacho,  por lo anterior, el Juzgado,

RESUELVE:

REQUERIR a la parte actora CENTRAL DE INVERSIONES a fin de que se sirva aclarar
su  petición.

NOTIFIQUESE,

La Juez,
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Auto  No 006408

JUZGAD0 CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION
DE SENTENCIA

RADICACIOI\l    :               7600140-03Ú20-2018Ú0083mo
SsantKago de Cali,  novémbre once de Dc€ Mil  Diecinueve

Aclarar el  niimeral  primero del auto de noviembre  primero de 2019 fol.  80 en  La parte que ordena el
ftaccionamiento,  una vez que el titulo allí  mencionado cuenta con orden de pago -folio 75.

Por tanto, el Juzgado,
RESUELVE:

PRIMERO. Aclarar el  numeral  primero del  auto de  1  de noviembre de 2019 en  lo que corresponde
a la orden de fraccionamiento,  así:

Para completar el valor a pagar se ordena el siguiente fraccionamiento:

469030002435023 16/10/2019 $             32.557,m
1 $27.114,84 ALDEMANDANTE

2 $   5.442,16 ALDEMANDADO

Dado que hasta el momento el Juzgado desconoce los nuevos números de los depósitos judiciales

que   surgirán   del   fraccionamiento   ordenado   y   en   premura   al   principio   de   celeridad   que  debe
aplicarse   a   la   administración   de  justicia,   se   ORDENA   que   por   secretaria   se   identifiquen   los
números de depósitos judiciales que se generaran en este trámite y proceda a realizar y entregar la
orden  de  pago  del  depósito judicial  por  el  valor  de  $27.114,84  M/CTE  a  la  parte  demandante  a
través   de   su    apoderada   judicial   con   facultad    para    recibir   DRA.    LUZ    MILENA   TORRES
BANGUERA C.C. 31.388.389.

SEGUNDO.   COM0  qulera  que  no se encuentran  registrados embargos de  remanentes sobre  los
bienes  de  la  demandada  ROSA  AMELIA  ARRECHEA  PARADA  c.c.  29.499.528,  se  dispone  la
devolución de títulos por excedente a su favor, a saber:

46"«0243ü25 8m279595 C00PERA"A «SloN FUT MPRES0 E 1&'10,'2019 NOAPLICA ! 32.5#.00

46"«0243ü% 8m27%% C00PERATIVA MsloN FUT MPRES0 E 16''10Í2019 NOAPLICA 32.557.00

ffi%3m0243m28 805027Ü% C00PERA"A VIsloN FUT MPRES0 E 16`'10,i''2019 NOAPLICA ¡ 69.5«.00

46ü«0243ü29 8m27%95 C00PERA"A VIsloN FU MPRES0 E 16'10i`2019 NOAPLICA 253.719"

46"m0243W30 8050279595 C00PERA"A MsloN FUT MPRES0  E 16Í10Íffll9 NOAPLICA $288.324m

46"»0243«31 80m279595 coopERAmvA MsloN FUT MPRES0  E 1@10,'2019 NO APLICA 253.719m

46w3mo243m32 8m279595 CO0PERA"A MSION FUT MPRES0  E 16`-10,i'2019 NO APLICA i 32.557.00

46"«0243Ü33 8m279595 CO0PERA"A VISION FUT MPRES0  E 16`10 £t9 NO APLICA 253.719m

46"mo243w% 8050279595 C00PERATIVA VIsloN  FUT MPRES0  E 16'10 £T9 NO APLICA S 32.557.00

46"«0243«Ü 8m27%95 C00PERATIVA VisloN  FUT MPRES0 E 1@10''2019 NOAF'LICA $ 253.719m

46"m02440348 80m2795% C00PVI FUTUR0 CO0PERA MPRESO E 2010'2019 NOAPLICA ¡ 32.557.00

TERCERO.  También  se debe devolver aquel  título que  surgirá  del fraccionamiento ordenado,  por
la   siima   de   $5.442,16   M/CTE,   a   la   demandada   ROSA   AMELIA   ARRECHEA   PARADA   c.c.
29.499.528.

NOTIFIQUESE,
La  Juez'
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JUZGAD0 CUARTO CIVIL MUNICIPAL  DE  EJECUCION  DE SENTENCIA

RAD.  11 -2009-01152-00--   0  0  6   4   0  9

AUTO No.
Santiago de Cali,  noviembre trece de  Dos Mil  Diecinueve.

Mediante  escrito  del  5  de  noviembre  de  2019,  la  apoderada  judicial  de  CIJAD  S.A.S.,
informa  que  el  vehiculo  de  placas  CCW  339  embargado  e  inmovilizado  por  orden  este

proceso  se  encuentra  bajo  custodia  del  parqueadero  desde  el  28  de  diciembre  de  2015.
Dice haber asumido los gastos del vehículo,  y solicita dejar en conocimiento de las partes
el  valor generado  por ese concepto   según certificación  adjunta,  y que se ordene el  pago
del mismo.

El   proceso   se   encuentra   en   cumplimiento   del   auto   que   dispuso   seguir   adelante   la
ejecución    y    la    parte   demandante    no    ha    adelantado    las   gestiones   tendientes   al
cumplimiento de  la  orden de secuestro ordenada en  auto de fecha  24 de septiembre de
2013.

EI Juzgado:

RESUELVE:

PRIMERO.  DEJAR  EN  CONOCIMIENTO  de  las  partes  la  información  contenida  en  er
escrito que antecede.

SEGUNDO.  NEGAR la solicitud de CIJAD S.A.S.  de que ordene el pago de los conceptos
de  parqueadero como quiera que el  proceso  no se encuentra en  la etapa  pehinente,  y  la
carga de asumir el mismo no se ha fijado,  pues el vehículo no se encuentra secuestrado.

TERCERO. A efectos de que se lleve a cabo  la diligencia de secuestro ordenada en  auto
de fecha  24  DE  SEPTIEMBRE  DE  2013,  FOLlo  18,  C2,  se  COMISIONA  al  JUEZ  CIVIL
MUNICIPAL DE  B0GOTA   D.C. -REPARTO..

Confiérase  al  comisionado  expresa  facultad  para  SUBCOMISIONAR  a  la  dependencia
administrativa que considere  idónea  para tal efecto,  con  los insertos del caso.  Igualmente
se  le  confieren  las  mismas  facultades  que  para  el  caso  está  revestido  éste  comitente,
advirtiéndole    sobre  la  observancia  de  los  Artículos  38,  39  y  40  del  Código  General  del
Proceso.   Téngase en cuenta que el vehículo se encuentra en  parqueadero CIJAD S.A.S.
Carrera  15 No.17-A -20 localidad  Mártires,  zona  14  Bogotá  D.C.

Se fija como honorarios al secuestre $200.000,oo M/CTE.

Líbrese el  respectivo  despacho comisorio.  La  parte  interesada  gestionará  lo  pertinente  al
trámite  de  la  comisión  y  aportará  copias  y  demás  información  útil   para  el  éxito  de  la
misma.

NOTIFIQUESE,
La  Juez,
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REPÚBLICA DE COLOIVIBIA

JUZGAD0 CUART0 CIVIL IVIUNICIPAL DE EJECucloN  DE SENTENCIA

AUTO
1-006410

Rad. 12-2018-00318-00
Santiago de Cali,  noviembre trece de Dos Mil Diecinueve.

Agregar  a  los  autos  el  anterior  escrito  de  6  de  noviembre  de  2019  mediante  el  cual  el.
demandante BERNAROD GUTIERREZ WILQUEN manifiesta que cede derechos litigiosos`.
a favor de JUAN GABRIEL RIOS  MORENO.

Para resolver se hacen las siguientes consideraciones:

Señala el artículo 1969  del Código Civil señala que se "cede un derecho //.Í/.g/.oso cuando e/.
objeto directo de la cesión es el evento incierto de la litis,  del que no se hace responsable.
el cedente."

Conforme con esta disposición, la cesión de derechos litigiosos se refiere a la transferencia
de un derecho incierto atado a un proceso en curso, que hace uno de los sujetos procesales
a favor de  un tercero.  De  esa forma,  la  cesión  de  derechos  litigiosos es  una  negociación
lícita, en la que el cedente transfiere un derecho aleatorio

Por su parte, el ahículo 1966 ibídem excluye la aplicación de la cesión de derechos litigiosos
en  materia de letras de cambio,  pagarés,  y títulos como el que se cobra en este asunto,
disponiendo que éstos se rijan  por las especies de transmisión  previstas en  el  Código de.
Comercio.

SeñaJa  la  aluüida  norma..  "LIMITES  A  LA  APLICACION  DE  LAS  NORNIAS  S0BRE
CESI0N  DE CREDITOS.  Las disposiciones de este título no se aplicarán  a  las letras de
cambio,  pagarés a la orden,  acciones al portador, y o+ras especies de transmisión que se
rigen por el Código de Comercio o por leyes especiales".

Es decir que,  por expresa prohibición del art.1966 del C.C.,  Ia cesión de derechos litigioso9.
no  se  aplica  cuando  los  créditos  y  las  correlativas  obligaciones  están  contenidas  en  los
títulos valores que ahí se detallan.

De aquí que  la  cesión  de derechos  litigiosos  no  puede  ser aplicada  por disposición  legal;
consideración que resulta  lógica pues,  si tal como  lo afirma el  art.1969 del  Código Civil,  el
derecho litigioso corresponde al evento incierto de la Litis, en el proceso ejecutivo, como el
que ahora nos ocupa,  no se parte de un derecho contingente o indeterminado sino cierto y,
tan es así, que la primera actuación del administrador de justicia es librar la orden de pago,
y  esto  sólo  se  puede  lograr  cuando  la  pretensión  está  fundada  en  una  obligación  clara,
expresa y exigible que proviene del deudor.

Por tanto, el Juzgado,

RESUELVE:

NEGAR   la   cesión   de  derechos   litigiosos   referida  en   el   documento  allegado   el   6  de
noviembre de 2019.

NOTIFIQUESE,
La  Juez



':

AUTONo            `J'OD64??

RADICACION : 7600140-03-015-2019-00190-00

JUZGADO CUARTO CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCION

DE SENTENCIA

Santiago de Cali,  noviembre trece de Dos Mil Diecinueve.

Solicita el demandante entrega de dineros a su favor.
.1
<.

La   liquidación   del   crédito   en   firme   (fol.   31)   arroja   un   valor   a   30   de   julio   de   2019   bor

$25.200.000E y   las costas $1.103.000,oo M/CTE.

Por tanto  es  procedente  acceder  a  la  entrega  de  dineros  retenidos  para  el  proceso  hasta  la

concurrencia de su crédito y costas, y el Juzgado,

RESUELVE:
.-

PRIMERO.  ENTREGAR  al  demandante  a  través  de  su  apoderada  judicial  con  facultad  para

recibir  DRA.  LUZ  MILENA  TORRES  BANGUERA  c.c.  31.388.389,  Ios  títulos  retenidos  para

este asunto,   a saber:

"m dd mu'o 5*;i';`ñ,.       Nombn         E-dffi:riiiiiiii±i:|::::í
46ü"432159 "103382 C00CIEN"FICACOOCIENTIFICA lM PRES0 ENTREGADO Cülm19 NOAPuCA $46104.OJ

469Xm432160 "1ü3382 C00PEFiATWAC00CIEN"FICASLTDA lMPRES) ENTREGADO oylom19 NOApllcA S655055,m

469m432161 "103382 CCX)PERATIVACO0CIENTIFICASLTDA lMPRES0 ENTREGADO CÜ10"19 NO APuCA $655055,Ü

46gm432162 "103382 CO0PERATIVA C00CIENTIFICAS LTDA lM PRES0 ENTREGADO ®10ml9 NO APuCA $655o55,m

""432163 "103382 C00PERATIVAC00CIENTIFICASLTDA lMPRESOENTREGADO Ü10»19 N0 APuCA $655o.55,m

469m4ffl ÜyJm" CCOPVIFUTUROCCOPVIFUTURO lM PRES0 ENTREGADO "11ml9 NOAPUCA $655o55,m

13/11/20199:44 a.  m.  cuenta unica rad.15-2019J)0190J)0
r

Total valor                 $ 3 321379.0)

SEGUNDO.   DEJAR  EN  CONOCIMIENTO  de  La  parte  interesada  el  reflejo  de  los  depósftos

retenidos para el proceso a la fecha, tomados de la cuenta única judicial.

NOTIFIQUESE,

La  Juez,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO CUARTO   CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS

AUTO No.

SANTIAGO  DE CALl  - VALLE

ü    .006412

RAD. 16-2018-00483-00

Santiago de Cali,  noviembre trece de Dos mil diecinueve.

En atención a lo solicitado por las partes y de acuerdo al soporte documental apohado,  er.
Despacho,.

RESUELVE:

Como qu.iera que La dación en  pago  presentada se ajusta  a  los preceptos de  los artículos
1627  y  1562  del  C.C.  y  así  mismo  lo  han  acordado  en  el  presente  asunto,  al termr de  lo
previsto en el artículo 1602 ibídem y que resuna Drocedente aue La terminación del Droceso
sólo  una  vez  se  realice  el  traspaso  a  favor  del  demandante,  en  consideración  a  que  la
propiedad del mismo la ostenta en la actualidad la parte demandada, del vehículo de placas
llR  330,  MARCA  KLA    CLASE  AUTOMOVIL,  MODELO  2016,  MOTOR  G4LAEP027417,
CHASIS KNABX512AGT038453,  COLOR BLANCO.

Por tanto el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO. ACEPTAR la dación en pago celebrada entre ROIVIULO DANIEL 0RTIZ PEÑA
y la   demandada   MARIA  ELIZA PIEDRAHITA  PERLAZA (propietaria del vehiculo).

SEGUNDO. ORDENAR la  inscripción de la  presente dación en  pago sobre el vehículo llR
330,   MARCA   KIA     CLASE   AUTOMOVIL,   MODELO   2016,   MOTOR   G4LAEP027417,
CHASIS   KNABX512AGT038453,   COLOR   BLANCO.   Por  secretaría   líbrese  el   oficio
respectivo.

TERCERO.  Previo  el  pago  de  los  emolumentos  de  rigor,  por  secretaría  EXPÍDASE  las
copias  del  contrato  de  dación  en  pago,  conforme  a  lo  preceptuado  en  el  anículo  114  del
C.G.P., las cuales deberán acompañarse al oficio precedente, dejando las constancias que
sean de rigor.

CUARTO.  ORDENAR el  levantamiento de  la  medida  de embargo,  secuestro,  y decomiso
que pesa sobre el vehículo de placas llR 330, MARCA KIA  CLASE AUTOMOVIL, MODELO
2016,  MOTOR G4LAEP027417,  CHASIS  KNABX512AGT038453,  COLOR  BLANCO.  PoÍ
secretaría líbrense los oficios respectivos para ser entregados a la parte demandante.

NOTIFIQUESE,



REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CUARTO CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCIÓN
DE SENTENCIAS  DE CALI

Santiago de Cali,  Novjembre  13 de 2019

RAD.   2015-00686 (JUZGADO DE ORIGEN -34)
PROCESO EJECUTIVO
AutoNo.      !  -0  0  6  413

Visto el escrito que antecede,

EI Juzgado,

RESUELVE:

AGREGAR  al  expediente  y  poner  en  conocimiento  de  la  parte  interesada  el  oficio
117242448-1131  de la  Dirección Seccional  de  lmpuestos de Popayan.

NOTIFIQUESE,

La Juez,

03

®

GLORIA
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REPUBLICA DE  COLOIVIBIA

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL  DE  EJECUCIÓN
DE SENTENCIAS  DE CALl

Santiago de Cali,  Noviembre  13 de 2019

RAD.   2016-00016 (JUZGADO DE 0RIGEN -03)
PROCESO EJECUTIVO
AutoNo.    0   `   0   0  6   414

Visto el escrito que antecede,

EI Juzgado,

RESUELVE

ABSTENERSE  de correrle traslado a la liquidación de crédito que antecede, ya que el
capital   y   la   fecha   de   liquidación   de   intereses   de   mora   difieren   de   lo   autorizado   en   el
mandamiento de pago y auto que ordena seguir adelante la ejecución.

NOTIFIQUESE,

La Juez,

03
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REPUBLICA DE COLOIVIBIA

JUZGADO CUARTO CIVIL WIUNICIPAL  DE  EJECUCIÓN
DE SENTENCIAS  DE CALI

Santiago de Cali,  Noviembre 13 de 2019

RAD.   2017-00441  (JUZGADO DE ORIGEN -12)

£:t:CNEo:O EJ:CüTLV°o  o  6  4  i   5

Visto el escrito que antecede,

EI Juzgado,

RESUELVE

ABSTENERSE de correrle traslado a la líquidación de crédito que antecede, toda vez
que no cumple con los  lineamientos del  artículo 446 numeral 4 del  C.G.  del  P.,  toda vez que
la   misma   debe   ser  presentada   teniendo   en   cuenta   la   liquidación   de   crédito   aprobada
previamente (fl. 45).

NOTIFIQUESE,

La Juez,

03
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL  DE  EJECUCION  DE SENTENCIA

RAD. 9-2008-00132-00

AUTONo            `€--°°6417
Santiago de Cali,  noviembre trece de Dos Mil Diecinueve.

Agregar   a   los   autos   el   anterior   escrito   enviado   por   el   pagador   de   la   CASA   DEL
PANDEYUCA y se deja en conocimiento de la parte interesada.

NOTIFIQUESE,
La  Juez,

GLOR RTIZ PINZON



REPUBLICA DE COLOIVIBIA

JUZGADO CUART0 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN
DE SENTENCIAS  DE CALl

Santiago de Cali,  Novíembre  13 de 2019

®

RAD.   2017-00431  (JUZGADO DE ORIGEN -02)

£:t:CNEO:o'EHeu5i¥p6  3  9  6`

Como  quiera  que  se  reúnen   los  requisitos  del  art.   27  inciso  4  del  CGP,  el  cual
considera:

`:S.e_ 2I!P.r_ar.Í_I_a e?Tpetencia Cuando !a  Sala Administrativa del Consejo Superior de `ia

j^uP^¡:a_t,:^r£_ffy.a_d_¡_spupsto.pyeunpve.zenf¡.rme,asentenc¡adebanr;h;¡t¡;:é_,;;:;b:í;:d¡=;t;s
a_.is^s_p_fic,i_n_as£d?_epoypuoficinas.deejecyci±n_desentenciasdeciarativas-o-áje¿Jti-;=;-É;.¿:t-e
e^V^3:t^o~:!o_S^ _fu:r3i_o_!9:.PS _y  emple.ad.os .juq.iciales  adscritos  a  dichas  cificiñas--e;:Áce;á;ii:s
a^::u^:.c_¡£ín_e_s_jíu_rjs_d_¡,9cjo_n.a,es  y, adTín¡strat¡vas  que  sean  necesar¡as  para  s_e_gj¡;_aá_e,=¡t;,_a
ejecución ordenada en la sentencid' .

EI Juzgado,

RESUELVE:

AVOCAR el conocimiento del presente proceso, SIN remanentes.

NOTIFIQUESE,

La Juez,

03



REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCIÓN
DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Calj,  Noviembre  13 de 2019

RAD.   2017-00309 (JUZGADO DE ORIGEN -11)
PROCESO EJECUTIV0
AutoNo.                ü``   U   ij   Q`3    9   7,

®-_

..(

Como  quiera  que  se   reúnen   los   requisitos  del   art.   27   inciso  4  del   CGP,   el   cual
considera:

".Sre^ aLI!:,r^ar.Í^l_a..C^0~TP_et?nci_a_ Cuando .l.a  Sal.a Administrativa del Consejo Superior de ia

Jaup!:arit+::sn!:y^a_d_i_sp.:3?!o_`!_:3_u_n_3_v3.zenfi,rm?,asi_ntenii¡óéEá¡;e_ÁÁ'i;:X|o-{ey;;;:áiue:tás
a^:3^sn:f¡c:^n^as,P3^3~P_oy3_u_of¡c¡_nas.deejecyc¡€n.desentenc¡á:ááá:;á{¡_;¿.:;¿j¿::t:Xars:uÉ.n,:.£e
e.v.::tao^¡:o.s^^fu::3¡^o^:3:¡:o_s__y_3mp:e.Pd.oS.juqíc¡a,esadscr¡tosaó¡cñ.a;_oñá;_=;`¿;:r.¿e_rí;íás
a_:!u^::!%n_e_s-J!u_r!S_d!C_C!o_n,a_|e_s_y.adTi"nistrativasqueseannecesairi;¡iirá.-:_ágJJr:ú:,ua';t¡,-a
ejecución ordenada en la sentencir .

EI Juzgado,

RESUELVE:

1. AVOCAR el conocimiento del presente proceso, SIN remanentes.

2.   ABSTENERSE  de  correrle  traslado  a   la   liquidación  de  crédito  allegada  por  el
apoderado de  la  parte demandada,  si en  cuenta se tiene que  no se cumple con  lo ordenado
en auto que ordena seguir adelante la ejecución de primera y segunda instancia.

NOTIFIQUESE,

La Juez,

03
GLORIA
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REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CUARTO CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCIÓN
DE SENTENCIAS  DE  CALl

Santiago de Cali,  Noviembre 13 de 2019

RAD.   2019-00098 (JUZGADO DE ORIGEN -06)
PROCESO EJECUTIV0
AutoNo.       Q`006399

Teniendo en cuenta que se encuentra inscrita la medida de embargo ordenada en el auto de
fecha Marzo 06 de 2019 (fl. 3 cd.2) y como quiera que se hace necesario ordenar el secuestro
del vehículo de placas FJX469, el Juzgado comisionará a la Alcaldia de Santiago de Cali, tal
y como lo dispone el art. 37 y 38 del Código General del Proceso.

En vihud a lo anterior, el Juzgado,

RESUELVE:

ORDENAR   el   secuestro   del   vehículo   de   placas   FJX-469,   el   cual   se   encuentra
inmovilízado  en  el  parqueadero  CALIPARKING  MULTISER,  ubicado  en  la  CARRERA 66  Na.
13-11  barrio  Bosques  del  Limonar.  Para  tal fin  se  COMISIONA  a  la  Alcaldia  de  Santiago  de
Cali,  para que realice la diligencia de secuestro, aquí ordenada.

De igual manera se faculta al comisionado para que subcomisione, designe secuestre,
reemplazar y fijar honorarios,  los cuales se  limitan  a  la suma de  $200.000.00  m/cte.  Líbrese
Despacho Comisorio con los insertos del caso y remítase copia de esta providencía.

NOTIFIQUESE,

La Juez,

03
GLORIA PINZON

JUZGADO CUART0  CIVIL  MUNICIPAL  DE  EJECUCION  DE  SENTENCIAS

SECFftTARIA

En E9tado No.  199 do hoy so notifica a las partes o1 auto amerloí.

Fecha   15-il-2019



REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN
DE SENTENCIAS DE CALl

Santiago de Cali,  Noviembre  13 de 2019

RAD.   2019-00098 (JUZGADO DE ORIGEN -06)
PROCESO EJECUTIVO
AutoNo.     o  ...   o   0  6   3   9   8

0

Como  quiera  que  se  reúnen   los   requisitos  del   art.   27  inciso  4  del   CGP,   el   cual
considera:

".S.e^ aLI!:.r_ar.Í_I_a. C_eTP_etencia Cuando !.a  Sal.a Administrativa del Consejo Superior de ia

J-uP!,:a_t'::?_!_ayJa_d_i_SP.!Ísto_rq_y?_u_n?ve.zen!i,rme,asentenciadebá¡ráÁiti;:{,á{:;i:ói:;t¿s
a^!?^s.:^fic,i^n^as.!=_eppy?_uoficinas.de?jecycien.d.esentenciasdeciáratiJa-¿-¿-áj¿¿Jt;;=;E-n.::tve
e.v_S.:t_o_,!o_s__f!:3i_oJPS!:3s_ _y_ 3mp,e.ad.oS .juq.¡Cia,es  adscritos  a  dichas  Orici;-a-{-é;ir-ie_ri¡iás
a_:t_u_:3_i3ín_e_s_!u_n!s_d_i.9c!o_n.aiesy.adr,!.nistirativasqueseannecesarias-párá-¿iigirá-á:i,i';t¡,-a
ejecución ordenada en la sentencid'.

EI Juzgado,

RESUELVE:

AVOCAR el conocimiento del presente proceso,  SIN remanentes.

NOTIFIQUESE,

La Juez,

03
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REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL  DE  EJECUCIÓN
DE SENTENCIAS DE CALl

Santiago de Cali,  Noviembre  13 de 2019

RAD.   2018-00866 (JUZGAD0 DE ORIGEN -27)

i:t:CNEo:°üEJ.ECoU¡`V6° 4  o  o

Como  quiera  que  se   reúnen   los  requisitos  del   art.   27  inciso  4  del   CGP,   el   cual
considera:

".S.: 2I!P.r_ar.Í_I_a ??Tpetencia Cuando !a  Sala Administrativa dei Consejo Superior de ia

j^uP^¡:a_t,:^r£_[fyja_d_¡_spupsto.pyeuneve.zenf¡.rme,asentenc¡adebanre_h;¡t¡;:é_,;;:;;d¡€;t;s
a_!€_s_?!ic,i!fs£de?poypuofjcinas.de?jecucióndesentenciasdeciarativaso-áje¿JtJri;-É;.::Í-e
e_v^::t_o_:!o_s_ _fyn?i_o_!ari.os  y  empie.ad.os .jud.iciaies  adscritos  a  dichas  oficiñas  -ejéÁce-rá; iis
a^:t~u~€.c_¡.oín_e_s.jj:_ri_s_d_¡.pc¡on.a,es  y.  adTín¡strat¡vas  que  sean  necesar¡as  para  s¿óu¡;_aá_e,=.;t¿_,_a
ejecución ordenada en la sentencid' .

EI Juzgado,

RESUELVE:

AVOCAR el conocimiento del presente proceso, SIN remanentes.

NOTIFIQUESE,

La Juez'

03

® GLORIA
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REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN
DE SENTENCIAS  DE  CALl

Santiago de Cali,  Noviembre  13 de 2019

RAD.   2019-00363 (JUZGADO DE ORIGEN -16)
PROCESO EJECUTIVO
AutoNo.         ü     .o06401

Como  quiera  que   se   reúnen   los   requisitos  del   art.   27  inciso  4  del   CGP,   el  clial
considera:

",Sr£ £TS,r^a:Í^/^a. .C^°^TP~3t.5n.Ci_a_ Cqendo .l.a  Sal.a Administrativa dei Consejo superior de ia

Jau:!sa^ff::3n!fyAa_d.i_SP.:_e?:o_'!_:Í_u_nJa_V3=:3n!i,rme,asó.nten_ói¡ó¿-bJí;e-ñi'ii;s-:vlou{epxf¡óiuecnt=s
aa!3bsn:!ic,i^n.as'!:_3_P_o!_3_u_o_fi.ci_n_a_s_,d_e3jecYcign.d.esent_e;ciá=ááó:;áii-;i'í'¿-á;:;t;f:ays:uÉcn`:ftoe
eav.::tao^¡:ons^.f:::¡¡.oÁ:=::o_S__r__eTP:e.a_gós.juq¡C¡a,esadscr¡tó*á_á;_h.á,s__oñáí;ás..¿j:r.¿eLr:n.7:cs
aaÍaur:;!3^n_e:,!u_r:s_d!c_c!o_n,a_,e_s__y|_3_d_T_i"nisúrativasquesea;-;eie:áñá{á;:''¿¿giJr:ú:|aa':t=,.a
ejecución ordenada en la sentencid' .

EI Juzgado,

RESUELVE:

AVOCAR el conocimiento del presente proceso,  SIN remanentes.

NOTIFIQUESE,

La Juez,

03
® GLORIA
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REPUBLICA DE  COLOIUIBIA

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCIÓN
DE SENTENCIAS  DE CALl

Santiago de Calí,  Noviembre 13 de 2019

®

RAD.   2018-00512 (JUZGADO DE ORIGEN -30)
PROCESO EJECUTIV0
AutoNo.        ffi   '.   0   0  6   4   0  2

Como  quiera  que   se   reúnen   los   requisitos  del   art.   27   inciso  4  del  CGP,   el  cúal
considera:

".S.e^ aLI!e.r_ar.±_I_a. ?9TP_etencia Cuando !a  Sal.a Administrativa del Consejo Superior de..ia

j^uP^¡:a^t,::£_P:y^a_d_¡_sp.:3sto_rq_ypuneve.zenfi,,rme,asentenc¡adeáá;;áÁ¡ü,¡:;,á;:;;á¡¿.n¡:s
a_!s_s_:!c,i_nís`!?_3P_oy?_u_oficinas.de?jecyci€ndesentenciasdec,aratiJás-o-ájiiJti-;á{_Évn'::t-e
e^v^::t^o^¡:o.s^_fy.:3:¡_o.:fr_¡=3s__r_3mp,e.ad.ós.juq.¡c¡a,esadscr¡tosaá¡cñ_a;._of¡á%=;.¿;:r.¿e_rí;7:s
a_:t_u_3%n_e_s_!u_r!s_d!c_c!o_n.a_|e_s_y,admi..nistrativasqueseannecesarias-páráiiági'r:úi|-a';t¡ia
ejecución ordenada en la sentencid' .

EI Juzgado,

RESUELVE:

AVOCAR el conocimiento del presente proceso, SIN remanentes.

NOTIFIQUESE,

La Juez,

03
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REPUBLICA DE COLOMBIA
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA

RAD. 32-2017-00887-00
AUTO 006403

Santiago de Cali,  n.oviembre trece de Dos Mil Diecinueve.

Teniendo  en   cuenta  que   las   partes   no  objetaron   la   liquidación   del  crédito,   y  se
adviefte ajustada a derecho, se impone su aprobación.

EI Juzgado,

RESUELVE:

APROBAR   la   liquidación   del   crédito   presentada   por   el   demandante   dentro   del
proceso por el demandante  fol.121  cl.

En  firme  esta  providencia  se  resolverá  sobre  la  entrega  de  títulos  retenidos  para  el
Proceso.

NOTIFIQUESE,
La  Juez

GLORIA RTIZ PINZON
*

JUZGADO 4 CIVIL MUNICIPAL DE
EJECUCION  DE SENTENCIA

DE SANTIAGO  DE CALI

En   Estado   No.      199 de   hoy   se   notifica   a   las
partes el  auto anterior.  8 a.m.
Fecha:        15-11-2019

SEri4RIQ` -

iiB
''.`,j``.tJ       -,
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REPÜBLICA DE COLOIVIBIA
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIA

RAD. 34-2011-0°8§7i°°o  o  6  4   0  4
AUTO

Santiago de Cali,  noviembre trece de Dos Mil Diecinueve.

Teniendo  en  cuenta  que  las  partes  no  objetaron  la   liquidación  del  crédito,   y  se
adviene ajustada a derecho, se impone su aprobación.

EI Juzgado,

RESUELVE:

APR0BAR   la   liquidación   del   crédito   presentada   por  el   demandante   dentro   del
proceso por el demandante  fol.199 cl .

NOTIFIQUESE,
La  Juez

2.

GLORIA
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JUZGADO CUARTO CIVIL  MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIA

RAD.  3-2016-00560

AutoNo.    .   Ü   `.   0   0   6   4   0   5

Santiago de Cali,  noviembre trece de  Dos Mil  Diecinueve.

Aclarar  el  numeral  primero  del  auto  de  fecha  1  de  noviembre  de  2019  en  el  sentido  de

precisar que el valor a entregar al demandante es de $8.921.270,oo M/CTE

CUMPLASE
La  Juez'



1'

JUZGADO CUART0 CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIA

RAD. 23-2015-00503-00AUT0 No.
-.  ± _>  0  0  6  4  0  6

Santiago de Cali,  noviembre trece de  Dos Mil  Diecinueve.

Mediante  escrito  del  5  de  noviembre  de  2019,  la  apoderada  judicial  de  CIJAD  S.A.S.,
informa  que  el  vehículo  de  placas  CPP  905  embargado  e  inmovilizado  por  orden  este

proceso  se  encuentra  bajo  custodia  del  parqueadero  desde  el  1  de  diciembre  de  2015.
Dice haber asumido los gastos del vehículo,  y solicita dejar en conocimiento de las partes
el valor generado  por ese concepto   según  cehificación  adjunta,  y que se ordene el  pago
del  mismo.

Dentro  del  proceso  mediante  auto  de  fecha  28  de  noviembre  de  2016  -folio  69  c2  se
dispuso  el  levantamiento de  la  media  de secuestro que  pesa  sobre  el  vehículo de  placas
CPP  905,  en  vihud  a  que  se  declaró  que  XENIA  AMPARO  SANABRIA  SAAVEDRA  o
LEIDY  JOHANNA  SANABRIA  SAAVEDRA  tenían  la  posesión  del  mismo;  y  se  librarón
oficios   No.   04-2809   de   27   de   septiembre   de   2017   y   04-2808   a   CIJAD   y   POLICIA
METROPOLITANA para el cumplimiento de  lo ordenado.

EI Juzgado:

RESUELVE:

PRIMERO.   DEJAR  EN  CONOCIMIENTO  de  las  partes  la  información  contenida  en  el
escrito que antecede.

SEGUNDO.  NEGAR  la  solicitud  de  CIJAD  S.A.S.  en  virtud  a  que  no  existe  ordene  de
inmovilización y secuestro del vehículo de placas CPP 905 vigente.

NOTIFIQUESE,
La  Juez'

GLORIA EDITH ORTIZ PINZON

JUZGADO  4  CIVIL  MUNICIPAL  DE

EJECUCION  DE  SENTENCIA

DE  SANTIAGO  DE  CALI

EnEstad°N°±deh°ys",;t::`;r:`e;a:r:;::S:':,U:\tt.::\Snter`°rsam
Fecha;   15-11-20i9

_.;J
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REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN
DE SENTENCIAS  DE CALl

Santiago de Cali,  Noviembre 13 de 2019

RAD.   2012-00723 (JUZGADO DE ORIGEN -20)
pRocEso EJECUTIVO  ...±=  o  o  6  3  91
Auto No.

Vista la solicitud que antecede y revisado el presente proceso,  se obsewa que no hay
actuaciones pendientes por el despacho,  por lo anterior,  el Juzgado,

RESUELVE:

REQUERIR a la parle actora CENTRAL DE INVERsloNES a fin de que se sirva aclarar
su  peticíón.

NOTIFÍQUESE,

La Juez,

03
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REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CUARTO CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCIÓN
DE SENTENCIAS  DE CALl

Santiago de Cali,  Noviembre  13 de 2019

RAD.   2012-00745 (JUZGADO DE ORIGEN -24)

¡:t:CNEo:O EdE9UoT'¥°6  3  9  2

Vista  la solicitud que antecede y revisado el presente proceso, se observa que no hay
actuaciones pendientes por el despacho,  por lo anterior, el Juzgado,

RESUELVE:

REQUERIR a la parte actora CENTRAL DE INVERSIONES a fin de que se sirva aclarar
su petición.

NOTIFIQUESE,

La Juez,

03

.t..
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REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGAD0 CUARTO CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCIÓN
DE SENTENCIAS  DE CALl

Santiago de Cali,  Noviembre  13 de 2019

5£3éÉ8Jo9-E°j°ÉáiuSi#áGA#D9DOE
Auto No.

8RÓG3EN9-235)

®

Como  quiera  que  se   reúnen   los   requisitos  del   art.   27   inciso  4  del   CGP,   el   cual
considera:

",Sr££±S=a:Í.lna„C^O.P^P^€t.e^n.?±a_?.U_a_n_dp.l.asa!aAdrninis!rat_ivadelconsejosuperiordeia

Jau:!:ant:::n!fyriabd-i:!,:_ero_`!_:?_u_nJa_V_e.Z_:n_fizrÁi,á-s;.;ii;_i;¡óii¿í;evñ,.ti,;s-J,o-suepx5#iue:t:ds
aa::asn:rc,i:.asf!:^3_P%-:_u_o!!Ci_n±S_,d_e_3J!e_Cycign.d.e-s;;t.á;¿_.i:s_óiáá:;á;Ñ':';'¿-&;::t;v^aps:uÉcn':ftóe
eav.::taori!onsa.fui:':,i.oAn,::iio_S__!_:TP!eJa_d,ó_?_Lj_u_gici_alesadsóñt_á¡:-ááh`á:su-ofñc;%¿s"íjear.ieLr:nc?lacs
aa:taur:;:%nne:ríuar:s.d:c^c:onn,a^,e^s^_y.^a_d_T_¡„n¡SÁrat¡vasquó_st;a;_;e:e:á;,:;;;va.,:ue.gu;,rc:á::,aa,:t:;a
ejecución ordenada en la seritencid" .

EI Juzgado,

RESUELVE:

AVOCAR el conocimiento del presente proceso, SIN remanentes.

NOTIFIQUESE,

La Juez,

03



¡H
REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CUARTO CIVIL IVIUNICIPAL  DE  EJECUCIÓN
DE SENTENCIAS  DE CALI

Santiago de Cali,  Noviembre  13 de 2019

RAD.   2018-00001  (JUZGADO  DE ORIGEN -21)

£:t°oCNEo:° EfflJE`CY)T'(Y°6  3   9  4

Como  quiera  que  se   reúnen   los   requisitos  del   art.   27   inciso  4  del   CGP,   el   cual
considera:

".S_e_ fl_te_r_a{f_Ia Cornpetencia cuando !a Sala Administrativa del  Consejo Superior de ia

J^u!_i3a_t,!_re_ !£yp dispuesto .flL!e une ve.z en fii_rme ia sentencia deban ren;iti;:é-ió;;5;p:di¿;t¿s
a~.I?_s_?_fic,i!?s.dp_epoypuoficinas.deejecycipndesentenciasdeclarativasoeje¿útÑ¿-;-É;-¿:f-e
e^v^3!t~o~:!o_s_ _fqngi_o_!=ri.os  y  empie.ad.os  judiciaies  adscritos  a  dichas  oficiñas  ejéÁce-rá;ii;s
a_:t_u_?.c_i2ín_e_s_J!!_ri_S_d_i.?Cion.a|es  y.  adTi"nistrativas  que  Sean  necesarias  Para  Segui; -aáé,:-;te_|-a
ejecución ordenada en la sentencid' .

EI Juzgado,

RESUELVE:

AVOCAR el conocimiento del presente proceso,  SIN remanentes.

NOTIFIQUESE,

La Juez,

03
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REPUBLICA DE COLOIVIBIA

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCIÓN
DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali,  Noviembre  13 de 2019

®

®

RAD.   2019-00613 (JUZGADO DE  ORIGEN  -21)
PROCES0 EJECUTIVO
AutoNo.        ®`oo6395

Como  quiera  que  se  reúnen   los   requisitos  del   art.   27   inciso  4  del   CGP,   el   cual
considera:

".S.e^ 2l!3.r_ar^Í_I_a. C_9TP_et?ncia Cuando .I.a  Sal.a Administrativa dei Consejo Superior cie ia

j^u:.¡:a^tG::S.P3y.a_d~¡_sPT3sfo_ffl_yeun€ve.zenf¡,rme,asentenc¡a_déEá;;áÁ¡¡¡;:;,á;er;;:á¡:vnt:s
a^!3^S.:!ic,i_n3S.P3_3p?y?_u_oficinas.deejecycign.d.esentenciasdeciaratiJás-¿-áj¿iJti-;£;Évn.;:t-e
e.v_::t_o_i!o_sa_f!::;i_o,:3:i:o_s__!__eTP!eJa_d.?S_|J!u_P.ic!e|esadscritosadicfias-¿Áciñ-a-{-i;ir-ie;i¡iié
a_:!u_::_i:oín_e_s_|u_n!s_d_i'?c!o_n.p|esy.adTi"nistrativasqueseannecesarias-Párá¿ági;-áái|-a';t¡ia
ejecución ordenada en la sentencid' .

EI Juzgado,

RESUELVE:

AVOCAR el conocimiento del presente proceso, SIN remanentes.

NOTIFIQUESE,

La Juez'

03



•../          ,

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGAD0 CUARTO  CIVIL IVIUNICIPAL DE EJECucloN DE SENTENCIAS

AUTO No.

SANTIAGO DE CALl - VALLE
0   ()  6   4   1    6

RAD.10-2010-00386-00

Santiago de Cali,  noviembre trece de Dos mil diecinueve.

En  atención  a  lo  solicitado  por  las  panes  y  de  acuerdo  al  soporte  documental
aportado, el Despacho,.

RESUELVE:

Como  quíera  que  la  dación  en  pago  presentada  se  ajusta  a  los  preceptos de  los
artículos  1627 y 1562 del C.C. y así mismo lo han acordado en el presente asunto,
al  tenor de  lo  previsto  en  el  artícuk)  1602  ibídem  y que  resulta  Drocedente  aue  La
terminación del Droceso sólo una vez se realice el trasDaso a favor del demandante,
en  consideración a que la propiedad del mismo la ostenta en  la actualidad  la parie
demandada, de los inmuebles embargados y secuestrados en el proceso a Saber:

1.    CARRERA   6   No.   13-08/20/30   EDIFICIO   SAGAR   Oficina   705   (MEZZAl\llNE)
matrícula inmobiliaria   370-554654 de la Oficiiia  de Registro de lnstrumentos
Públicos de Cali.

2.    CARRERA    6    No.    13-08/20/30    EDIFICIO    SAGAR    0ficina    703    matricula
inmobjliaria 370-554652 de la Oficina de Registro de lnstrLiinentos Públicos de
Cali.

Por tanto el Juzgado,

LisuELVE:

PRIMERO. ACEPTAR la dación en pago celebrada entre EDIFICIO SAGAR P.H. y
la     demandada      ROBERTO   GORDILLO   HENAO   Y   EDGAR   JOSE   DUQUÉ
CONCHA.

SEGUNDO. ORDENAR la inscripción de la presente dación en pago sobre los folios
de  matrícula  inmobiliaria  370-554654  de  la  Oficina  de  Registro  de  lnstrumentos
Públicos de  Cali  correspondiente  al  inmueble  ubicado  en  la  CARRERA 6  No.13-
08/20/30 EDIFICIO SAGAR 0ficina 705 (MEZZANINE) y matricula inmobiliaria 370-
554652  de  la  Oficina  de  Registro  de  lnstrumentos  Públicos  de  Cali  del  Ínmueble
ubicado en la CARRERA 6 No.13-08/20/30 EDIFICIO SAGAR Oficina 703.

Por secretaría Iíbrese el oficio respectivo.

TERCERO. Previo el pago de los emolumentos de rigor, por secretaría EXPÍDASE
las copias del contrato de dación en pago, conforme a lo preceptuado en el articulo



114 del C.G.P.,  las cuales deberán acompañarse al oficio precedente,  dejando las
constancias que sean de rigor.

• CUARTO. ORDENAR el  levantamiento de la medida de embargo y secuestro,  que

.pesa   sobre   los   inmuebles   matrícula   inmobiliaria   370-554654  de   la   Oficina   de
Registro de  lnstrumentos Públicos de Cali correspondiente al inmueble ubicado en
la  CARRERA  6  No.13-08/20/30  EDIFIclo  SAGAR  Oficina  705  (MEZZANINE)  y
matricula   inmobiliaria   370-554652   de   la   Oficina   de   Registro   de   lnstrumentos
Públicos de Cali del inmueble ubicado en la CARRERA 6 No.13-08/20/30 EDIFICIO
SAGAR Oficina 703, de propiedad de los demandados, únicamente para que surta
efectos juridicos de la dación en pago celebrada.  Por secretaria líbrese el oficio
respectivo para ser entregados a la parte demandante.

NOTIFIQUESE,

GLORIA PINZON

JUZGADO CUARTO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE
CALI

En Estado No. J4| de hoy se notifica a las partes el aiito
anterior.

Fecha:    _\  '            ,              i-.   `-J
:-.L,         `

SECREIH€IÁ`..,.,.
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